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Una vez analizada y evaluada la Manifestación dé Impacto Ambiental; modalidad Regional 
(MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Modernización y ampliación de la 
carretera Transpeninsular Benito Juárez, del tramo del km. 18+136 al km. 
23+ 770, Municipio de los Cabos. Baja California. Sur" que en lo . sucesivo se 
depominará como el proyecto, presentado por la empresa Promotora Cabo Real S.A. 
'é C.V., en lo sucesi.vo la �ro�ovent

. 
e, con pretendida ubicación en el municipio de Los 

¿
-abos, estado de BaJa California Sur, y 

í 
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RES U L TA N D O: 

l. Que el 05 de marzo de 2018, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), el escrito sin número de fecha 2 7 de febrero del mismo 
año, a través del cual la promovente presentó la MIA-R correspondiente al 
proyecto,-para ser sometida al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
(PEIA), la cual quedó registrada con la clave 03BS2018V0003. 

11. Que el 08 de marzo de 2018, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud d.e 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a, lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la LGEEPA en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó a través de la 
Public:ación Nº DGIRA/009/18, de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período del 01 al 07 de marzo 
de 2018 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del 
proyecto. 

111. Que el 09 de marzo de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 
párrafo tercero fracción I de la LGEEPA, la promovente ingresó en esta DGIRA, el 
original de la publicación del extracto del proyecto, realizada el 07 d� marzo de 
2018, en el periódico "El Sudcaliforniano", dentro del plazo establecido para tal 
efecto. 

IV. Que el l(ji de marzo de 2018, con fundamento en los dispuesto en el artículo 34, 
pri er párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 

e puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión 
mbiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01160, Ciudad de Méxic9; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
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electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para que estuviera 
a disposición del público en la siguiente dirección electrónica: 

https:I lwww. gob.mxlsemarnat/ acciones-y-programasltramites-de-fa-semarnat 

V. Que el 23 de marzo de 2018, con fundamento en el artículo 25 del REIA, esta DGIRA 
notificó a las siguientes instancias el ingreso del proyecto al PEIA, con el fin de que 
manifestaran lo que a su derecho corresponda, respecto al desarrollo del mismo: 

a) Al Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, mediante el oficio 
SGPA/DGIRA/DG.02165. 

b) A la Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG.02168. 

VI. Que el 23 de marzo de 2018, con fundamento en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA), así como el primer párrafo del artículo 24 del 
REIA, esta DGIRA solicitó la opinión técnica respecto del' proyecto, a las siguientes 
instancias: 

' 

a) A la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), mediante el oficio 
SGPA/DGIRA/DG.0216 7. 

b) A la Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano, del Municipio de Los 
Cabos, Baja California Sur, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG.02169. 

VII. Que el 23 de marzo de 2018, se recibió en esta DGIRA, el escrito sin número de 
misma fecha, mediante el cual, la promovente ingresó información complementaria 
respecto de las obras y actividades del proyecto. , . 

VUl. Que el 18 de abril de 2018, se recibió en esta DGIRA, el escrito sin número de fecha 
/ 16 del mismo mes ·y año, mediante el cual, la promovente ingresó información 
0/ complementaria respecto de las obras y actividades del proyecto. 
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IX. Que el 07 de mayo de 2 0 1 8 , se recibió en esta DGIRA el ofic io DG-05 8 8/20 1 8  de 
fecha 25 de abr i l  de l  mismo año, a través de l  cual l a  CONAFOR emitió su opinión 
técnica en relación a l  desarro l lo  de l  proyecto. 

X. Que a la  fecha de  emis ión de l  p resente oficio, no se  ha recibido respuesta por parte 
de la Dirección General de P laneación y Desarro l lo Urbano, de l  Municipio de Los 
Cabos, Baja California Sur, de la Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabi l idad 
de l  Gobierno de l  Estado de  Baja Cal iforn ia Sur  y de la  Dirección General de Planeación 
y Desarro l lo  Urbano, del Munic ip io de  Los Cabos, Baja Cal ifornia Sur  y 

C O N S I D E R A N D O :  

l. Que esta DGIRA es competente para anal izar, evaluar y resolver l a  M IA-R de l  
proyecto, de conformidad con l o  dispuesto en  los artícu los: 14 ,  1 8 , 26 y 3 2-bis 
fracciones I y XI ,  de la  Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal; 2 ,  3 y 1 6  
fraccióri X d e  l a  LFPA; 3 fr�cción XI I I  B is, 4, 5 fracciones 1 1 ,  X y XXI, 2 8  primer párrafo, 
fracciones 1 , V I I  y IX, 3 0, 3 4, 3 5  párrafos p rimero, segundo y ú lt imo, y 3 5  B IS, párrafo 
segundo de la LGEEPA; 2, 3 fracciones VI I ,  IX, X, X I I ,  XI I I ,  XIV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 
1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 incisos B) ,  O)  y Q), 9 ,  10 fracción 1 ,  1 1  fracción 1 ,  1 3 , 3 7 ,  3 8 ,  44  y 46  del  
RE IA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXV y XXIX y 2 8  fracciones 1 ,  1 1  y XX, de l  
Reglamento Interior/de l a  SEMARNA T. 

2. Que por la descripción,  características y ubicación de las obras y actividades que 
i ntegran e l  proyecto, éste es de competencia federal en materia de  evaluación de l  
i mpacto ambiental, por  la  modern ización de  un camino considerado u.na vía general 
de comunicación  de acuerdo con l os artículos 1, 2 ,  fracción 1 ,  inciso c) de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal1, que incide en ecosistema costero y por 
e�cambio de uso de sue lo de áreas forestales, tal y como lo  disponen los artículos. 2 8 , 
facciones ), V I I  y IX  d� la  LGEEPA y 5 ,  incisos B), O) y¡ Q) de su REIA. 

! 
¡ 

/ 

' t blicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 2 de diciembre de 19  9 3 .  
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3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se sujetará la realización 
de las obras y actividades que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con elobjeto de evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos de las obras y actividades s9bre los ecosistemas 
presentes en el sitio de ubicación del mismo. Para cumplir con este fin, la promovente 
presentó una MIA-R para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de la fracción I del artículo 11 del 
REIA, al encuadrarse en los supuestos del citado precepto. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán present:ar por 
escrito dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la publicación de los 
listados y considerando que la publicación del ingreso qel proyecto al PEIA se llevó a 
cabo a través de la Publicación Nº DGIRA/009/18 de' la Gaceta Ecológica de fecha 
08 de marzo de 2018 ,  el plazo de diez (10) días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la consulta pública del 
proyecto feneció el 23 de marzo de 2;01 8, y durante el período del 09 al 23 de 
marzo de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

s. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de evaluación, para 
lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado 
el expediente respectivo, esta Dirección General se deberá sujetar a lo qúe 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las dec¡:laratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 

tividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
ementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 
etos de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta DGIRA procede a dar inicio 
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a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y 
en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Descripción del proyecto 

6. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación al promovente de 
incluir en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Por lo cual, 
una vez analizada la información presentada en la MIA-R, y de acuerdo con lo 
manifestado por la promovente, el proyecto consiste en la modernización de la 
carretera denominada Transpeninsular Benito Juárez, actualmente en operación del 
Km 18+136 al Km 23+770, en una longitud de 5 .634 Km, dentro de las siguientes 
coordenadas UTM extremas: 

Punto \ X .. Y:.' 
Inicio 1 8+136 624322  2540 88 8  
Final 2 3 +  770 629141  2543412  

El  proyecto presénta las siguientes características geométricas: 

, Características. 
Áctµale$ 

Corona 
Calzada 

Camellón 

· . · .. ·: .. 
Diménsione, 

; .. 

3 6. 89  m 
24. 67  m 
1 2.22 m 

La promovente manifiesta que habrá un reacomodo de carriles, así. como una 
rectificación en una longitud de 1 .2  km del cadenamiento Km 20+800 al Km 22+000, 
quedando las especificaciones geométricas de la siguiente manera: 

\( ·t .. : • .;.• . .  .. ... i 

' ·;: "· ·"' ; 
Cadenamientos·•··· Corona 

�·, ,,J: ... 
Km 18+ 1 3 6  

al 2 3 .0 m 
Km 2 1+146 
Km 2 1+146 

al 20.0  m 
Km 23+770  

; Especificacfünés Y .····· : . . . 
... · Calzada · 

12.0 m 

1 2.0 m 

··Came1i6n. 
.· . . . 

3 . 50  m 

-

!<, ' ,>-. ' , -<·, , :: 
· .c1dovta 

. • .. 

3 .0 m 

3 .0 m 

. : •  
. .. :

· . . ·. 
Andador ·· . .· 

3 .0 m 

I 

3 .0 m  

,/ 
. 

Derecho 
1 • de vía 

40.0 m 
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Al respecto la promovente manifiesta que se requiere de  una superfic ie de  
construcción de  1 2.05 ha y que debido a la  rectifi cación se verá afectada vegetación 
forestal de matorral sarcocau le  en  una superfic ie de  2.44 ha. La promovente señala 
que se requiere de  las s iguientes obras para la  operación de la  carretera: 

G lor ietas 

• Se  requiere de  la construcción de 1 1  glorietas a lo largo de l  trazo, las cuales 
contarán con un radio  i nterno de 7 .75 m, rad io externo de 1 7 . 50  m y una calzada 
de 9. 7 5 m, d ichas glorietas se ubicarán en las siguientes coordenadas UTM: 

'�:. é .  • ·· -•-•J!t:L¡,;& 

l 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10  

11 

� ..:.
> 

• 
'i ',/ .. · ·\.< ,[('· :lt:.,·. · · ,;, -:-�·· ---

X 
·. 

) 

624349 

625323  

625559  

625 8 1 6  

62599 1  

626406 

626562  

626686  

6 27475 

628501  

6 29049 

' Y ' ' ... 
.. >· \;, .)" 

2540 8 8 9  

2541497 

2541623 

2541741  

2541856 

2542017 

2542099 

2542212  

2542762 

2 543109 

2 543 3 37 

Con relación a l as superficies, señala que dichas obras ocuparán una superfic ie de  
962  m2 , no obstante, dado que las glorietas se realizarán dentro del ancho de  
corona de l  camino a modernizar, i ndica que  no se requiere de · superficies 
adic ionales. 

Par,ádas de autobús 

/ 
ér La promovente manifiesta que se requiere de la instalación d e  S paradas de  
¡ autobús a l o  largo de l  trazo, y dentro de l  ancho de corona propuesto, d ichas 
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paradas t,endrán dimensiones de 4.25 m x 1.65  m, por lo que cada una ocupará 
una superficie de 7 .0 m2 , y una superficie total por las 7 paradas de 35 .0 m2 , 
dichas paradas se ubicarán en las siguientes coordenadas UTM: 

· . .  · Parada de Coorden.adas 
autobús X 

. .· y 
1 625599  2 541672  

2 626596  2542 1 5 5  

3 627258  2542606 

4 6275 6 5  2542779  

5 628988  2 54 3 3 2 1  

Accesos a playa 

• Al respecto, la promovente señala que se requiere de la construcción de 3 
estacionamientos para el acceso de los peatones a la playa, dichos 
estacionamientos tendrán una dimensión de 1,000 m2 cada uno, y constarán de 
35  cajones de estacionamiento y baños, e.abe señalar que dichas obras se 
realizarán colindantes al trazo carretero sobre terrenos pertenecientes a la 
promovente y no se requiere de la remoción de vegetación de tipo forestal, 
dichas obras se ubicarán en las siguientes coordenadas: 

625551  2541668  

626510 2541972  

Con respecto a las obras de drenaje, la promovente manifiesta que dado que a lo 
largo del trazo solo se presentan corrientes de tipo intermitentes, se requiere de la 
COflStrucción de 3 5 obras de drenaje menor consistentes en bóvedas, losas de 
cpncreto y tubos de concreto, lo I anterior con la finalidad de permitir el libre flujo 

tídrico de la zona. 
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En relación a los bancos de  materiales, la promovente señala que  serán uti l izados 
aquél los que cuenten con los permisos correspondientes; la promovente no sol i�ita 
la apertura de caminos de acceso, ni d e  bancos de t iro, por lo que  la p resente 
resolución no los contempla, pero sí indica que requiere de la i nstalación de un patio 
de  maquinaria e l  cual se ub icará en  un sitio l ibre de  vegetación .  

Derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que Ja información contenida en  la 
M IA-R presentada cumple con lo es�ablecido en  e l  artícu lo 13 fracción 1 1  de su  REIA. 

Vinéuladón con los instrumentos de planeadón y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad a lo dispuesto por el artícu lo 3 5 , segundo párrafo de la LGEEPA, 
a�í como a lo establecido en la Jracc:'ión 1 1 1  del artícu lo 13 del REIA, que señala la 
ob l igación del promovente para Ínc lu ir  en las manifestaciones de impacto ambiental, 
en su modalidad regional ,  el desarro l lo de la vinculación de l as obras y actividades que 
incluyen e l  proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables enmateria ambiental 
y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación 
la  relación juríd i ca obl igatoria entre las actividades que i ntegran e l  proyecto y los 
instrumentos jurídicos ap l icables que permitan a esta DGIRA determinar la viabi l idad 
juríd ica en materia de impacto ambiental y la  total congruencia de l  proyecto con 
d ichas disposic iones juríd icas, normativas y administrativas. Considerando que e l  
proyecto se ubica en e l  municip io de Los Cabos, en  e l  estado de Baja Cal ifornia Sur, 
esta DGIRA identificó lo siguiente respecto de los instrumentos de ·planeación ,  
juríd icos y normativos que le  son aplicables :  

a .  Que para d eterminar s i  una carretera es considerada una Nía general  de  
comt¡n icación ,  esta DGIRA apl ica l o  que  establecen los artículos 1 y 2 fracción 1 ,  
i nciso c) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, los cuales 
d isponen lo s iguiente: 

"Artículo l o. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
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refieren las fracciones I y V del Artículo, siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito e;.n dichas vías. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la 
Federación; con fondos federales o mediante concesión federal por 
particulares, estados o municipios. " 

.. En relación con lo anterior, y considerando que la promovente cuenta con una 
concesión federal por parte de la SCT, se tiene que el camino a modernizar se 
constituye como una vía general de comunicación de carácter federal, sujeta al 
PEIA, conforme a lo establecido en los artículos 28, fracción I de la LGEEPA, y 5 inciso 
B) de su REIA. 

b. Que el REIA en su artículo 3 fracción I Ter., define el Cambio de uso de suelo (CUS) 
como: 

"Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, llevada a 
cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación" 

En relación a lo anterior y siendo que el proyecto removerá vegetacJón forestal 
· en una superficie de 2 .44 ha requeridas para el cambio de  uso de suelo en áreas 
forestales correspondientes a vegetación de tipo matorral sarcocaule, esta 
DGIRA determina que se requiere del cambio de uso de suelo en áreas forestales, 
por lo que el proyecto se ajusta a lo establecido en los artículos 28 ,  fracción VII 
de la LGEEPA, y 5 inciso O) de su REIA. 

c. Que derivado de la incidencia del proyecto en ecosistema costero, éste es de 
1icompetencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental de acuerdo a 

¡1 lo establecido en los artículos: 28, fracción IX de la LGEEPA; y 5 inciso Q), del REIA. 
/ ,1 
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d. Que conforme al análisis realizado por la promovente y como fue corroborado 
por esta Unidad Administrativa en su Sistema de Información Geográfica para la 
Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), se constató que el sitio del proyecto 
no se encuentra dentro de algún Área Natural Protegida de carácter federal, 
e5;tatal o municipaL 

e. Que de acuerdo a lo manifestado por la promovente y a lo corroborado por esta 
DGIRA mediante el SIGEIA, la zona donde se ubica el proyecto se encuentra 
regulada por el "Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de los 
Cabos"2 CPOEMLC), específicamente en la siguiente Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA): 

UGll amltientaJ. 

T-6 Aprovechamiento 
Apta para el uso turístico y 
asentamientos humanos y 

secundariamente el uso 
pesquero 

A- l; B- 1, 2, 3 ;  C- 4, 5 ,  6 ,  
10, 1 1, 12;  D- 1 ,  2, 3 ,  4 ,  
8 ,  9 ;  E- 1, 2, 3 ,  4; F- 1 ,  2 ,  
3 ,  4 ,  6 ,  7; 1- 1- 20; J- 1 ,  2 ,  
3 ,  4; K- 2 1, 22, 23 

Con respecto a la política ambiental aplicable a dicha UGA, se encuentra definida 
por el POEMLC de la siguiente manera: 

"Aprovechamiento: 

Se aplicará en las unidades de gestión ambiental que posean áreas con usos 
productivos actuales o potenciales, así como áreas con características adecuadas 
para el desarrollo urbano, en éstas áreas se permitirá la explotación y el manejo 
de los recursos naturales renovables y no renovables, en forma tal que resulte 
eficiente socialmente y no impacte negativamente al ambiente. " 

/A 

/ Al respecto de lo anterior, y dado que el proyecto corresponde/con una obra para 
1 el desarrollo urbano, esta DGIRA determina que se ajusta a lo establecido dentro 

/ de la política de aprovechamiento definida por el POEMLC. 
i i' 

2 Pub litado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur e l  3 1  de agosto de 199  5 . 
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Er:i relación a los criterios aplicables para la UGA, esta DGIRA considera que por las 
características y ubicación del proyecto, los más relevantes ambientalmente son: 

F 1 

Criterio .· Vinculación 
Las construcciones y obras de Para dar cumpl imiento a estos criterios. la 
urbanización deberán respetar los promovente propuso la  construcción de 

cauces de los arroyos Y obras de drenaje menor  justificando e l tipo 
1----+-e_s_cu_r_r_im_i_e_nt_o_s_. --------; de obras a realizar con base en los estudios 

1 14 

1 09 

1 1 2 

No se permitirá s in justificación 
técnica la obstrucción de 

escurrimientos p luviales, para la  
construcción de puentes, bordos, 
carrete ras, terracerías. veredas. 
puertos, mue l les, canales, y obras 
que puedan interrumpir e l flujo de l 
agua, deberán d iseñarse 

alcantari l las ( pasos de agua) 

Se p rocurará que en e l diseño de la 
pavimentación se permita la  
fi ltración de l  agua al subsue lo .  

So lo podrán desmontarse l as áreas 
necesarias para las construcciones y 
caminos de acce so. de conformidad 
al avance de l p royecto. 

hidráulicos e hidrológicos y tomando en 
cuenta que todos los escurrimientos son 
de tipo intermitente , l o  anterior con la 
finalidad de evitar la  alteración de los 
cauces de los cuerpos de agua presentes 
dentro de l sitio donde pretende 

desarrol larse e l proyecto, además de 

esto cabe señalar que dentro de la MIA-R, 
se proponen medidas encaminadas a 
disminuir las afectaciones provocadas por 
e l desarrol lo  del proyecto. 
Para dar cumpl imiento a lo establecido 
dentro de l presente criterio, la 
promovente señala que en la  MIA-R se 

propone la construcción de obras de 

drenaje menor, con l a  final idad de permitir 
el l ibre flujo hídrico de la zona, lo que 
propicia la infiltración de l agua a l  subsue lo .  
Al respecto, la promovente señala que 

para dar cumpl imie nto a lo señalado 
dentro de l presente criterio. la 
construcción del proyecto se realizará de 
manera progresiva. y evitando a toda 
costa afectar vegetación  col indante al 
trazo que fue requerido dentro de la M IA
R. 

Del análisis realizado por la promovente y esta DGIRA a la política ambiental 

/
aplicable a la UGA y a los criterios de regulación ecológica aplicables al proyecto, 
esta Unidad Administrativa encontró que el desarrollo del mismo es congruente 
con lo establecido en el POEMLC, toda vez que se tienen contempladas 
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estrategias y medidas para prevenir, evitar, mitigar y compensar los impactos 
ambiental.es derivados de la construcción del proyecto, tales como la 
construcción de obras de drenaje menor que permitirán el libre flujo hídrico de la 
zona, principalmente, así como acciones de reforestación y la implementación de 
acciones de restauración de suelos, para disminuir las afectaciones provocadas 
por el cambio de uso de suelo que se pretende realizar por el desarrollo del 
proyecto. 

f. Que de acuerdo a lo manifestado por la promovente y lo identificado por esta 
DGIRA la zona del proyecto se encuentra regulada _ por la Segunda 
Actualización del P lan Director de Desarrol lo Urbano San José del Cabo 
y Cabo San lucas B.C.S. 204CP, dentro del cual, el proyecto se ubica en un uso 
de suelo comercial y al cual le es aplicable lo siguiente: 

"03. NIVEL NORMATIVO DE PI..ANEACIÓN 

3.4 PROGRAMA NA
1

CIONAL DE INFRAESTRUCTURA 2007-2012 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

• Completar la modernización de los corredores troncales transversales y longitudinales 
que comunican a las principales ciudades, puertos, fronteras y centros turísticos del país 
con carreteras de altas especificaciones. 

• Mejorar el estado físico de la infraestructura carretera y reducir el índice de a ccidentes. 

06. NIVEL ESTRATÉGICO 

6.4 ESTRATEGIA GENERAL. DE DESARROLLO URBANO 

ESTRUCTURA VIAL ESCALA INTERURBANA 

Para alcanzar el.· objetivo de dinamizar la movilidad en el traslado de personas y 
mercancías. La propuesta de establecer las dos vialidades anteriores con sus 
características funcional es específicas, permitirá que el eje actual sea la senda de paseo 
costero - turístico, donde la diversidad de los sistemas de movilidad se integran, dando 
prioridad al uso de transporte público masivo de calidad que enlace de forma eficiente al 
turista y a los trabajadores del corredor con las zonas urbanas V a. /os ciudadanos con sus 

3 • licado en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de Baja California Sur, el 06 de rnayo de 201 3. 
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playas; así mismo se plantea espacios en la sección para los medios de transporte no 
motorizado y el vehículo particular considerando elementos de diseño, calmantes de tráfico 
para velocidades moderadas., 

ESTRATEGIAS, ACCIONES Y PROYECTOS DE DESARROLLO 
... 
Líneas de acción 

5. Construir los ejes interurbanos, libramiento de conectividad integral, vialidad intermedia, 
con características de flujo predominante vehicular y la transformación de corredor 
turístico en paseo recreativo y ruta troncal de transporte público. 
6. Establecer normar para el diseño de vialidades que ofrezcan alternativas para el 
transporte público, privado, no motor_izado y peatonal. 
7. Definir vialidades de acceso a playas" 

i 

Asimismo, dentro de l  n ivel  p rogramático se tiene contemplada la construcción de 
cic lovías y andadores p eatonales sobre la  "Carretera Transpeninsu lar Benito 
Juárez", sobre la cual se desarro l la  el proyecto, con la final idad de permitir el 
adecuado tránsito vehicular, y la seguridad de los peatones:  

Infraestructura para la  
movilidad no motorizada 

Ciclo ruta y andadores peatonales Carretera 
Trans eninsular tramo Cabo San Lucas - San José del Cabo 

Prioridad 

Baja 

D e  l o  anterior y de l  anál is is realizado por  esta DGIRA, se determina que dentro 
de la Segunda Actualización del Plan Director de Desarrollo Urbano San 
José del Cabo y Cabo San lucas B.C.S. 2040 se tiene con�emplada la 
construcción del proyecto, dado que en el citado plan se pretende el desarrol lo de 
una vial idad que permita e l  transporte no motorizado y la  movil idad peatonal, lo 
cual se  cumple con la  construcción de las obras relacionadas al proyecto, por lo 
que esta DGIRA concluye que e l  proyecto se  ajusta a l o  establecido en este 
in�trumento jurídico, además de que apl icando las medidas de  compensación y 
�tigaciór propuestos por la  promovente se verán disminuidos l os impactos 

/��asionados por el desarrol l o de l  mismo y con lo que será beneficiado el municipio 
Ú de Los Cabos. 

! 
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g. Que conforme a l o  manifestado por la  promovente y al anál isis real izado por 
esta DGIRA, se encuentran las siguientes Normas Oficiales Mexicanas ap l icables 
al proyecto: 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que 
establece los l ímites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes\provenientes 
del escape de los vehículos automotores en La promovente contará con un Programa 
circulación que usan gasol ina como de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

1-c_o_m�b_u_s_t_ib_l_e_. --------------1 que gar�ntice que los vehículos y maquinaria 
NOM-045-SEMARNAT-20064.- Que trabajen de manera óptima evitando  la  
establece los niveles máximos permisiblés de emisión de contaminantes. 
opacidad del humo proveniente del escape de 
vehículos automotores en circu lación que usan 
diese! o mezclas que incluyan diese! como 
combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que 
establece las características, e l  procedimiento 
de identificación, clasificación y los listados de 
los residuos peligrosos 

La promovente ejecutará un Programa 
Integral de Manejo de Residuos. La 
disposición final de los residuos se realizará 
en sitios autorizados por . 1a autoridad 
competente; asimismo, se ajustará a lo  
establ ecido en la Ley General de Prevención 
y Gestión de Residuos Sól idos. 

·. 

NOM-059-SEMARNA T-2010.- Que se  La promovente manifiesta que en la zona 
refiere a la protección amMental-especjes' del proyecto existen especies d� fauna 
nativa$ de México de flora y fauna silvestres- l istadas con alguna categoría de riesgo, por 
categorías de riesgo y especificaciones para su\ lo  que la  promovente real izará acciones 
inclusión, o cambio-li sta de especies en riesgo, de ahuyentamiento, rescate y reubicación 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación previo al in icio de la etapa de preparación 
e l  30  de diciembre de 20 10 .  de l  sitio. 
NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que 
establece los l ímites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación y su 
método de med ición. 

La promovente contará con un Programa 
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
que garantice que el n ivel de ruido sobrepase 
los l ímites permitidos. 

4 0 8  de marzo de 20 18 ,  fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la "NORMA Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT
;fo ll, Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, 

4:(ocedimiento de P[lleba y características técnicas del equipo de medición", en cuyo artículo  TRANSITORIO PRIMERO, quedó 
istablecida que tal Norma, entrará en vigor a lqs 1 80 días naturales siguientes a su publicación en  e l  Diario Oficial de la Federación 
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De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera que 
las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas durante 
las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En relación a todo lo anterior, esta DGIRA no identificó alguna contravención del 
proyecto, a la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su 
viabilidad; derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la información 
contenida en la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción 
1 1 1  de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias 
del desarrollo y deterioro de la región. 

\ 

8. Que la fracción IV del artículo 13  del REIA el análisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la M IA-R una descripción del sistema ambiental regional, así 
como señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la región; es decir, 
primeramente se debió delimitar el sistema ambiental regional (SAR) 
correspondiente al proyecto, para posteriormente poder llevar a cabo una 
descripción del citado sistema ambiental; asimismo, debió identificarse cuáles son las 
tendencias de desarrollo que propician la problemática ambiental en el mismo. 

En relación a este apartado, la promovente manifestó que delimitó el SAR con base 
en la hidrología, geología, geomorfología, edafología, altitud, vegetación y usos de 
suelo, resultando un SAR con una superficie de 2,9 1 6.89 Ha. Con referencia a los 
componentes bióticos y abióticos del SAR, la promovente describió sus 
características en el ;Capítulo IV, de éstas, la información más relevante es la 
siguiente: 

Hi ología. El SAR se encuentra en la Región Hidrológica 6 denominada Baja 
lifornia Sur - Este (La Paz) y en la cuenca La Paz- Cabo San Lucas, cabe mencionar 

üe dentro de esta ·cuenca es escasa la p(ecipitación pluvial, lo que propicia que los 
escurrimientos superficiales sean escasos y por ende su volumen hídrico es bajo y 
solo en períodos cortos, el promovente manifiesta que como corriente principal se 
"Modernización y ampliación de la carretera Transpeninsular Benito Juárez, del tramo del km. 18+136 al 
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tiene al río San José, sin embargo dicho cuerpo de agua no se verá afectado con el 
desarrollo de las obras ya que se ubica a 10 km aproximadamente del trazo. Cabe 
señalar que el trazo del proyecto atravesará diversas corrientes de tipo intermitente 
para la cuales la promovente propone la construcción de diversas obras de drenaje 
menor, con la finalidad de permitir el libre flujo hídrico de la zona. 

Flora. La promovente describió la vegetación presente en el SAR conforme a 
literatura consultada y recorridos de campo. En dicho �AR, se observa vegetación de 
tipo matorral sarcocaule, selva baja caducifolia y pastizal inducido, así como zonas 
con asentamientos humanos y zonas sin vegetación alguna. A lo largo del trazo del 
proyecto, se presenta principalmente vegetación de matorral sarcocaule, misma 
que se verá afectada debido ql desarrollo del proyecto, en relación a esto, se tiene 
que la promovente indica que se requiere de una superficie de .2.44 Ha debido a la 
rectificación de la carretera y con respecto a los listados de flora presentados por la 
promovente dentro del Capítulo IV de la MIA-R, manifiesta que ninguna de las 
especies se encuentra listadas bajo alguna categoría de riesgo conforme a la NOM
OS 9-SEMARNAT-2010, asimismo y como medidas de compensación para las 
especies afectadas, la promovente propone acciones de rescate y reubicación de 
las especies de flora, acciones de reforestación y acciones de restauración de suelos. 

Fauna. En relación a la fauna, la promovente manifestó que, una vez realizados los 
estudios bibliográficos, dentro del SAR se tiene el registro potencial de 28 reptiles, 
42 aves y 2 mamíferos; asimismo y en relación a los muestreos en campo, se obtuvo 
la presencia de 72 especies de las cuales 12 son reptiles, una de anfibio; 53  de aves 
y 6 de mamíferos, asimismo, se identificaron a las siguientes especies listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010: 

Phyllodactylus unctus Salamanquesa Pr 

Ctenosaura hemilopha Iguana de palo Pr /' .. 
/ Cal/isaurus draconoides Cachorra b lanca A 
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Especie 
· . .  

Petrosaurus thalassinus 

Sceloporus hunsakeri 

Urosaurus nigricaudus 

Uta stansburiana 

Coluber flagellum 
Crotalus mitchellii 

Larus /ivens 
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' · . 

Nombre común 

Lagartija azul 

•. 

Lagartija espinosa de Hunsaker' s 
Lagartija cola negra 
Lagartija común 

Chirrionera 
Víbora de cascabel manchada 

Gaviota Bajacaliforn iana 

Estatus 

Pr 
Pr 
A 
A 
A 
Pr 
Pr 

Pr (Protección especial) A (Amenazada) 

Al respecto, la promovente señala que en caso de encontrarse algún individuo 
catalogado o no, bajo alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010, propone el ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna, con 
la finalidad de evitar la afectación a las poblaciones de dichas especies. 

Diagnóstico Ambiental del S"'R. E l  SAR se encuentra moderadamente 
conservado, sin embargo se ha visto afectado por las actividades antropogénicas 
tales como los desarrol los turísticos y la construcción de infraestructura vial, mismas 
que han ocasionado la alteración de la calidad del aire y el cambio de uso del suelo, 
eliminando vegetación nativa, sin embargo, es posible encontrar zonas con 
vegetación de matorral sarcocaule. 

Problemática ambiental detectada en el SAR: A partir del análisis de los 
componentes del SAR, se concluye que en el sitio del proyecto existen ·actividades 
que ponen en riesgo su estructura, como es el cambio de uso de suelo para los 
desarrol los turísticos, Ja presencia de asentamientos humanos y la operación de las 
vías de comunicación ·existentes, lo que ha ocasionado la pérdida de vegetación 
natural y por ende el incremento en el riesgo de erosión del suelo y l a  e liminación de 
hábitat para la fauna nativa, provocando así la fragmentación del ecosistema; para 
1 aso de la zona en la que se pretende construir el proyecto, ésta se dedica 

cipalmente a actividades turísticas, lo cual ha propiciado e l  cambio d

·.
e uso de 

lo en áreas de vegetación forestal. 
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Tendencias de Desarrollo y Deterioro de la Región. El mayor proceso de cambio 
que se genera dentro del SAR delimitado, es la introducción de las vías generales de 
comunicación y las actividades turísticas, por lo que se espera continúe el desarrollo 
de las comunidades cercanas al sitio del proyecto y por ende la tendencia del cambio 
del uso de suelo. 

Derivado de todo lo anterior, esta DGIRA determina que la información contenida en 
la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción IV de su 
REIA. 

Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales y Estrategias para la prevención y mitigación de 
impactos ambientales, acumulati�os y residuales. del s istema am�iental 
regional. / 

9. Que las fracciones V y VI del arHculo 13  del REIA, disponen la obligación del 
promovente de incluir en la \MIA-R la identificación y evaluación de los impactos / 
ambientales acumulativos y residuales, ya que uno de los aspectos fundamentales 
del PEIA, es la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que el proyecto pbtencialmente puede ocasionar en el SAR, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los efectos que por sus características 
son relevantes o ·  significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. Así como las estrategias 
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales identificados dentro del SAR en el cual se incluye el proyecto. 

De acuerdo con lo antes referido, enla MIA-R, Ja promovente estableció los posibles 
im , actos ambientales que podrían generarse por la realización del proyecto y sus 
r spectivas estrategias preventivas y de mitigación, siendo los más sobresalientes 
quellos enlistados en la tabla siguiente: 

"Modernización y ampliación de la carretera Transpeninsular Benito Juárez, del tramo del km. 18+ 136 a7 
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Pérdida de 2.44 Ha de 
vegetación de 
matorral sarcocaule. 

Modificación de las 
características físicas 
y químicas del suelo. 

Afectación a las 
especies de fauna 
si lvestre. 
Deterioro de la calidad 
de l  aire por partícu las 
suspendidas y 
emisiones de gases 
contaminantes. 

Gene ración de ruido 
por el uso de 
maquinaria y 
vibraciones. 

Generación de 
residuos peligrosos y 
no  pe l igrosos. 
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• Acciones de Reforestación. 
• Acciones de restauración  de suelos. 
• Acciones de rescate reubicación de flo ra si lvestre. 
• Reutil ización del material de excavaciones, cortes, despalme y desmonte 

en rel lenos. 
• Se evitarán derrames de combustibles o lupricantes que puedan afectar al 

suelo. 
• Ahuyentamiento de fauna, p revio a las actividades de desmonte. 
• Acciones de rescate y reubicación  de fauna si lvestre. 
• Adecuación de obras de drena·e ara asas de fauna. 
• Mantenimiento de mofles y escapes en camionetas y camiones, para 

reducir la emisión de ruido y contaminantes a la atmósfera. 
• Se cubrirán los vehículos de transporte de l  material con una lona 

impermeable ,  de  tal forma que se evite la dispersión de po lvo o material. 
• Los equipos y maquinaria que se uti l icen en cada actividad durante las 

etapas de construcción. deberán estar dotados de inhibidores de gases. Se 
debt) evitar cµalquier emisión innecesaria de gases de combustión ,  por lo 
que es necesa:rio evitar dejar en  marcha aquel los vehículos o maquinaria 
ue no se estén uti l izando. 

• Control de emisiones de ruido (operación de maquinaria y equipo). en  niveles 
mínimos. a través de acciones p laneadas, realizadas en tiempo mínimo y en 
e l  mejor horario, así como en  e l  mantenimiento de maquinaria y/o equipo, 
(protectores auditivos de forma que no reciba ruidos mayores a los 68 dB, 
por lapsos menores a 15 minutos. e l  l ímite máximo permisible será de 100 
dB). 

• Implementación de un Programa de manejo de residuos só l idos y l íquidos, 
pe l igrosos y no peligrosos, que contemp la la instalación  de contenedores 
adecuados, mismos que serán entregados a empresas especializadas para el 
mane·o de dichos residuos. 

De lo anterior y con respecto a las Acciones de Reforestación, la CONAFOR dentro 
de su opinión técnica, referida en el Resultado VII  indica que: " . . . respetuosamente le 
sugerimos... además de la reforestación con especies nativas, incluya obras de 
conservación de suelos y agua .. . ". Asimismo, con el fin de verificar el cumplimiento de 
tod s las obligaciones ambientales del proyecto en sus diversas etapas de 

ementación y el cumplim
·
i
·
e
· 
nto de todas y cada una de las 

.
medidas de mitigación, 

ención y /o compensación propuestas, la promovente implementará un 
'/ grama de Monitoreo y Manejo Ambiental (PMMA).. . 
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De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina que en la MIA-R presentada se 
identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que por la 
realización de las obras y actividades del proyecto, podrían suscitarse en el SAR del 
cual forma parte, como son el derribo. de vegetación, afectación de la fauna por la 
pérdida de hábitat, la alteración de la calidad del aire en la etapa de construcción y la 
alteración de calidad del suelo por el vertido de residuos, diseñando las medidas 
necesarias para su prevención, mitigación y/ o compensación; por lo que, esta DGIRA 
determina que la información contenida en la MIA-R presentada cumple con lo 
establecido en el artículo 13 fracciones V y VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y. en su caso, evaluación de 
alternativas. 

. ' 

10. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyecto. 
En este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista ambiental, ya 
que el prooóstico ambiental permite predecir el comportamiento del sistema 
ambiental sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el 
proyecto incluyendo las medidas de mitigacióQ, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del mismo, garantizando. que se respetará la integridad funcional del 
ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría el proyecto de manera espac;:ial y temporal. 

l 

De acuerdo con lo anterior y a lo descrito en la MIA-R del p,royecto evaluado, el 
estado actual del SAR se éncuentra moderadamente conservado, sin embargo se ha 
visto alterado derivado de la construcción de infraestructura vial y los desarrollos 
turísticos, lo que ha ocasionado la eliminación de la vegetación, el aumento en los 
niveles de ruido y contaminación del aire y del agua; el escenario con la inclusión del 
pr 'yecto sin considerar las medidas de mitigación, es que se verá afectada la calidad 

1 aire por el polvo generado derivado de las excavaciones; el movimiento de 
erracerías y las emisiones de los motores de combustión in

1
terna; el suelo, por la 

pérdida de vegetación, el tránsito de camiones en el terreno natural, la generación de, 
residuos y la fragmentación del hábitat por la construcción de la vialidad; el agua, por 
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el corte en el flujo hídrico de los arroyos intermitentes y el depósito del material 
producto de excavaciones y residuos de material de construcción cercano\ a los 
cauces, o bien por el posible derrame de combustibles. Por otro lado, en el escenario 
previsto con el desarrollo del proyecto aplicando todas y cada una de las medidas 
de mitigación propuestas por la promovente en el Capítulo VI de la MIA\R. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la información contenida en la 
MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción VII de su REIA. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el 
promovente, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de 
los instrumentos metodológicos y., de los elementos técnicos que sustentan la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, 
al respecto, esta DGIRA considera que la documentación presentada por la 
promovente en la MIA-R, contiene la información metodológica y elementos 
técnicos que sustenta los resultad9s· de la MIA-R, entre otros: información 
bibliográfica, coordenadas de ubicación del trazo del proyecto y del SAR, imágenes 
satelitales, evidencias fotográficas, planos temáticos, listados florísticos y 
faunísticos; listados de actividades e impactos ambientales potenciales a generar, el 
análisis de evaluaci{m de dichos impactos; información que evidencia las condiciones 
y calidad de los componentes ambientales del sitio del proyecto y del S,l\R en que se 
insertará, lo que permite dar seguimiento a la forma en que se realizó dicha 
caracte.rización de los componentes ambientales, la identificación, descripción y 
evaluación de los impactos ambientales acumulativos y residuales del SAR, así como 
los propios del proyecto; y evaluar la congruencia de las medidas preventivas y de 
mitigación propuestas por la promovente para reducir al mínimo los efectos 
negativos al ambiente; y con base. en ello, determinar la viabilidad ambiental del J;oyecto. 

rivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la información contenida en la 
7 MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13  fracción VIII de su REIA. 

I � 
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12. Que en adic ión a l o  anteriormente expuesto, esta DGIRA procede al anál isis de l o  
dispuesto en e l  artícu lo 44 pr imer .párrafo del REIA, que  señala que a l  evaluar las 
manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 

l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento 
o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forfna que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y .. . 

En relación  con lo anterior, esta DGIRA realizó el anál is is de las características de las 
obras y actividades requeridas que se describen en la M IA-R, a fin de ponderar la  
relevancia de l os impactos ambientales que se pueden derivar por  e l  desarrol lo de l  
proyecto, y así determinar su viabi l idad ambiental, considerando las cond ic iones 
ambientales de  la zona de i nfluencia, así como las medidas de mitigación y 
compensación presentadas por la promovente para evitar o reducir al mín imo los 
efectos negativos al ambiente, concl uyendo que la ejecución del proyecto 
ocasionará impactos ambientales que no representan riesgo alguno para la 
i ntegridad funcional del SAR, toda vez que éste ya se encuentra perturbado por 
actividades antropogénicas. 

13. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en e l  SAR 
donde se desé!rrollará el proyecto, como las características y naturaleza de las obras 
y actividades que lo conforman, y evaluados l os impactos ambientales que sobre los ¡:ponentes ambientales más relevantes podrían generarse por la  real ización del 

... yecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que fueron de
. 
terminantes para 

. orna de decis ión: 

¿ a) Respecto aAos ordenamientos apl icables y la  l egislación ambiental, y conforme a 

/ 
lo señalado en e l  Considerando 7 de  este oficio, e l  proyecto es congruente con 

"Modernización y ampliación de la carretera Transpeninsu/ar Benito Juárez, del tramo del km. 18+ 136 al  
/ km. 23+770, Municípío de Los e'.abos, Baja California Sur" 

Promotora Cabo Real SA de C. V. 
Página 2 3  de 3 8  

¿;·) Av. E_jército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



S ECRfl:\RÍA DE 
MEDIO AM tl l [NTE 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Y RECU RSOS NATURALES 

OFICIO N º SGPA/DGIRA/DG. 0 3 7 9 3 

lo establecido por el Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de los 
Cabos y por la Segunda Actualización del Plan Director de Desarrollo 
Urbano San lose del Cabo y Cabo San lucas B.C.S. 2040, asimismo, dará 
cumplimiento cor:i lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas tal como se 
' menciona en dicho Considerando, a las cuales deberá sujetarse la realización del 
mismo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

b) Para la evaluación y dictaminación del proyecto, esta DGIRA partió del hecho de 
que el mismo se ubica en un SAR moderadamente conservado, sin embargo se 
ha visto afectado por las actividades antropogénicas, ya que es un sitio cuyas 
características ambientales originales han sido modificadas por la construcción 
infraestructura vial y los complejos turísticos que se desarrollan en la zona. 

c) El p}oyecto no busca la utilización de los recursos naturales; sin embargo su 
construcción requiere de la evaluación de los impactos derivados del cambio de 
uso de suelo en áreas forestales, por lo que la promovente propone llevar a cabo 
acciones de rescate y reubicación de flora silvestre, acciones de reforestación y 
acciones de restauración de suelos, para la compensación de los impactos 
ocasionados por el desarrollo del proyecto. 

d) Si bien, dentro de 'la zona del proyecto fueron encontradas especies de fauna 
silvestre listadas en alguna categoría\ de riesgo de acuerdo con la NOM-0 S 9-
SEMARNA T-2010, la promovente propone implementar medias para prevenir 
la afectación de las poblaciones de dichas especies, como lo son el 
ahuyentamiento de las mismas previo al inicio de actividades de de.smonte, así 
como el rescate y reubicación de fauna silvestre. 

e) No se prevé que los impactos ambientales que fueron identificados para el 
proyecto, puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y 

diciones establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la 
servación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; aunado a que la 
movente ejecutará diversas medidas de prevención, mitigación y 

mpensación que permitan reducir el impacto de este proyecto. 
í ·. 
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f) Con el d esarro l lo  de l  proyecto se beneficiará a l os habitantes del  munic ip io de  
Los Cabos, así como a l os  visitantes a las zonas turísticas, permitiendo un  
desplazamiento más seguro tanto para l os peatones, como para l os vehículos 
que transitan la carretera actualmente. 

De acuerdo con lo anterior, y a que e l  proyecto no tiene por objeto la  uti l ización  d e  
l os recursos naturales presentes en e l  s it io de pretendida �bicación ,  esta DGIRA 
considera que e l  desarrol lo  de l  mismo n6 compromete la integridad funcional de  los 
ecosistemas presentes en  e l  SAR, n i  generará impactos ambientales relevantes a 
d ichos ecosistemas, que pudieran ocasionar uh desequi l ibr io ecológico. Aunado a lo 
anterior, serán apl icadas las medidas de prevención, m itigación  y compensación 
propuestas por la  promovente y las establecidas por esta DGIRA en  el p resente 
ofic io y sus resultados d eberán presentarse en los i nformes señalados en e l  Término 
NOVENO del p resente oficio resolutivo; de esta manera, se t iene que  la resolució,n 
que emite esta DGIRA considera las especificaciones del  artículo 44 de l  REIA y está 
sustentada en e l  análisis de l os efectos del proyecto sobre los ecosistemas de que 
se trata, tomando en cuenta el conjunto de los e lementos y recursos que los 
conforman, y respetando la  i ntegridad funcional y las capacidades de carga de  los 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. 

14. Que con base en los razonamientos técn icos y jurídicos expuestos en l os 
considerandos .que  integran la presente reso lución ,  en donde se considera la 
valoración de las características qDe en  su  conjunto forman las condic iones 
ambientales particu lares del sitio de pretendida ubicctción del proyecto, según la 
i nformación establ ecida en la M IA-R, esta DGIRA emite e l  presente oficio de manera 
fundada y motivada, bajo los e lementos jurídicos aplicables vigentes en  la zona, de 
carácter federal ,  a los cuales debe sujetar:se el proyecto, considerando factib le  su 
a�rización, s iempre y cuando la  promovente apl ique durante su  real ización de  

. IJlanera oportuna, las m�,d idas de  p revención, mitigasión y compensación señala?,ªs 
i ¡tanto en la documentac1on presentada en la M IA-R, como en la presente reso lucion,  
L¡min imizando así las posib les afectaciones de  tipo ambiental que pudie ra ocasionar;= 

I 

! 
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En apego a l o  expuesto y con fundamento a l o  que disponen l os artícu los :  8 ,  párrafo 
segundo de  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 ,  1 8 ,  2 6  y 
3 2 Bis en su  fracción XI de  la  ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 
2,  fracción 1 ,  i nciso c) de l a  ley de CaminQs. Puentes y Autotransporte Federal ; 2,  3 
fracción  XI I I  B is ,  4 ,  5 fracciones 1 1 ,  X y XXI ,  2 8  pr imer párrafo, fracciones 1 ,  V I I  y IX, 30,  34,  
3 5  párrafos pr imero, segundo, tercero, cuarto fracción I I  y último, 3 5  B IS ,  párrafo segundo 
y 1 7 6  de  la  ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 1 3 , 
1 6  fracción X y 5 7, fracción I de la ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2,  
3 fracciones V I I ,  IX, X ,  X I I ,  XI I I ,  XIV, XVI y XVI I ,  4 fracciones I y 1 1 1  y 5 incisos B) ,  O)  y Q) ,  9 ,  
1 0  fracción 1 ,  1 1  fracción 1 ,  1 3 , 1 7, 2 1 , 24 ,  3 7, 3 8 ,  3 9 , 44 ,  4 5  fracción 1 1 ,  4 6 ,  47 ,  48 ,  49  y 
5 1  de l  Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA) y a lo establecido en los artícu los de l  Reglamento Interior de la SEMARNAT, 2,  
fracción XX, 1 9 , fracciones XXI I I  y XXV y 28 fracciones I y 1 1; e l  Plan de Ordenamiento 
Ecológico del Municipio de los Cabos, la Segunda Actualización del Plan Director 
de Desarrollo Urbano San lose del Cabo y Cabo San lucas B.C.S. 2040; y las NOM-
041-SEMARNAT-2015, NOM-045 .. SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMARNAT-2005, 
NOM-059-SEMARNAT-2010 y NOM-080-SEMARNAT-1994, esta DGIRA en el 
eje rcicio de sus atribuciones, con sustento e n  las disposiciones y ordenamientos invocados 
y dada su apl icqción en este caso y para este proyecto, objeto de la evaluación que se 
d ictamina con este instrumento, determina que es ambientalmente viable, por l o  tanto ha 
resue lto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de  Impacto Ambiental ,  se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados de las  obras y actividades por la  
modern ización de un  camino considerado una vía general de comunicaciém, que i ncide en 
ecosistema costero y por e l  cambio  d e  uso de  sue lo  de áreas forestales  én una superficie 
de  2.44 Ha, para la  ejecución de l  p royecto denominado .. Modernización y ampliación 
de 1 , ' carretera Transpeninsular Benito Juárez, del tramo del km. 18+136 al km. 
23 770, Municipio de los Cabos;, Baja California Sur", con ubicación en el municipio 

Los Cabos, en e l  estado de  Baja cal ifornia Sur .  
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Las características y coordenadas del proyecto se indican en el Considerando 6 del 
presente oficio resolutivo y en el Capítulo II de la MIA-R presentªda. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de OS (dnco) años para llevar 
a cabo las actividades de preparación del sitio y construcción y de 25 (veinticinco) años 
para la operación y mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción del 
proyecto. El primer plazo comenzará a surtir efecto a partir de la fecha de notificación 
del presente oficio; el plazo de operación y mantenimiento iniciará al término del primero. 
Ambos péríodos podrán ser modificados a solicitud de la promovente, presentando el 
trámite COFEMER SEMARNAT-04-008, previa acreditación de haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los términos y ;condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/ o comp«=nsación establecidas por la 
promovente en la MIA-R. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su solicitud, con 
antelación a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 
la validación del cumplimiento de los Térll)inos y Condicionantes emitida por)a Delegación 
Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de 
Baja California Sur, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar un 
avance de cumplimiento de los Términos, y Condicionantes que lleve hasta el momento de 
su solicitud, el cual deberá estar firmado bajo protesta de decir verdad. 

/ 

El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cu,mplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización: En caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
descritos, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 3 5  último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
REIA, la 1presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
amb�ntales de las obras y actividades descritas en /su Término PRIMERO para el 

,- prc:wecto, sin perjuicio de lo que dispongan las autoridades locales en el ámbito de su 
cC)fupetencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
termisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las obras y 

Í
ctividades del proyecto en referencia. 

1 "Modernización y ampliación de la carretera Transpeninsular Benito Juárez, del tramo del km. 18+ 136 al 
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CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las 
obras y actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio que 
corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados por la modernización 
de una vía general de comunicáción que requiere del cambio de uso. de suelo de áreas 
forestales y la incidencia en ecosistema costero, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
28, fracciones 1 ,  V I I  y IX de la LGEEPA y 5 ,  incisos B), O) y Q) de su REIA. 

En este sentido, de acuerdo a lo que establecen los artículos S 8 fracción I y 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, la presente resolución no exime a la 
promovente de tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales, ante la Delegación Federal de la SEMARNA T en el 
estado de Baja California Sur. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/ o ampliación 
d� tipo alguno de obras y/ o actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO del 
presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida llevar a cabo 
cualquier obra y/ o actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada 
al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en 
el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- [a promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
SO  del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la 
presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción I I  y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente.\ 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite COMEFER SEMARNAT-04-005 
"Aviso de 'desistimiento de la autorización en materia de impa�to ambiental" , el cual 
deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
emip(cja por la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Baja

. 
California Sur, en 

tde indique que ha dado cumplimiento a los Términos 

. 

y Condicionantes del oficio 

1
solutivo. 
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SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detal lada que permita 
a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean apl icables, así como lo 
establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de resolución. Para lo 
anterior, ,  previo al inicio de las obras y/ o actividades del proyecto que se pretendan 
modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, con base en el 
trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido 
desarrol lar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 
3 S de la LGEEPA qóe establece que una vez evaluada la Manifestación de l.mpacto Ambiental ,  
la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
4 7 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la reso lución respectiva, esta 
DGIRA establece que las obras y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la 
descripción contenida en la MIA-R, en los planos incluidos en ésta, y a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 ,  fracciones I a l a  V, y 28, párrafo 
pr" ero, de la LGEEPA, así como en lo que señala �I artícul o  44 del REIA en su fracción 
1 , una vez concluida la  evaluación de la manifestación de impacto ambiental ,  la 
Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que 
sean propuestas de'manera voluntaria por la promovente para evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre e l  ambiente, esta DGIRA establece que la 
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promovente deberá cumpl i r  con todas y cada una de las medidas de  mitigación y 
compensación que propuso en la  M IA-R e i nformación adicional ,  las cuales esta 
DGIRA considera que son viables de ser  instrumentadas y congruentes con la 
protecció n  al ambiente del SAR del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo  
establecido en l a  LGEEPA, su REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos l egales apl icables al desarro l lo  de l  proyecto s in perjuicio de lo  
estab lecido por otras instancias (federales,  estatales y locales) competentes a l  caso, 
así como para aque l las medidas que esta DGIRA está requir iendo sean 
complementadas en las presentes cond icionantes. 

2. De conformidad con lo  que establecen los artículos 3 5 ,  penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 5 1 , fracción  I I  de  su  REIA, la  Secretaría podrá exigir e l  otorgamiento de 
seguros o garantías respecto de l  cumpl imiento de las condiciones establecidt:ls en las 
autorizaciones, cuando en los l ugares en l os que se pretenda realizar la obra o actividad 
existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna si lvestre 6 especies endémicas, 
amenazadas, en pe l igro de extinción o sujetas a protección especial , y con base en lo 
señalado en el Considerando número 8, en el s itio del proyecto se detectó la presencia 
de especies de fauna bajo alguna categoría de riesgo conforme a la  NOM-05 9-
SEMARNAT-2010, por lo que  deberá presentar a esta DGIRA la propuesta de 
adquis ición de un  instrumento de garantía debidamente justificado, para su análisis y 
validación de mariera p revia al inicio de las obras y actividades de l  proyecto; una vez 
validada, la  promovente deberá implementarla. 

E l  tipo y monto d e  l a  garantía se  soportará en  e l  Estudio Técnico Económic·o ·(ETE) que 
respalde l os costos de la  real ización de las estrategias de  control, mitigación y 
compensación ambiental , establecidas para e l  proyecto, incluyendo un desglose del 
monto por qnualidad que se requiere para realizar todos y cada uno de los programas 
ambientales considerados en el oficio resolutivo, así como de las medidas de  
p r  ención, mitigación y compensación propuestas en  l a  MIA-R p or la  promovente, 

las cuales las más relevantes fueron referidas en e l  Considerando 9 del p resente 
oficio, especificando los conceptos a real izar, así como el monto que le corresponde a 
cada uno de manera individual. E l  ETE será revisado y en su caso avalado por esta 
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Secretaría, de conformidad con lo establecido en  e l  artículo 54  del REIA. Asimismo, se 
comunica a la promovente que una vez aprobada la propuesta de garantía requerida, 
y de mane�.ª previa al inicio de las obras y actividades de l  proyecto, deberá 
ingresar e l  documento original med iante e l  cual se ratifique que e l  monto validado se 
encuentra asegurado por una compañía certificada para tales fines y a favor  de la 
Tesorería de la Federación .  

3. Con e l  objeto de  conservar la b iodiversidad p resente en e l  área de l  proyecto en 
relación a ind ividuos de flo ra y fauna de  especies que estén o no  catalogadas en la 
NOM-05 9-SEMARNAT-20 10  que pudieran encontrarse, y con fundamento en  l o  que 
dispone e l  artículo 79 de  lq LGEEPA, la  .. promovente deberá complementar las 
propuestas ind icadas en la 'MIA-R, para ' l l evar a cabo Acciones de Rescate y 
Reubicación de flora y fauna silvestres, y presentarlas a esta DGIRA, dentro de  
un  p lazo de  tres (3) meses previos a l  i n icio de l  proyecto; d ichas propuestas 
deberán contener, por lo menos la siguiente información: 

Acciones de Rescate y Reubicación de Flora Silvestre. 

Para dar cumpl imiento a lo anterior, la  promovente deberá asignar en los diferentes 
frentes de trabajo a personal capacitado, que en campo rescaten a los individuos de 
flora presentes en el sitio que pudieran estar en riesgo por las acciones del p royecto 
y los reubique en áreas previamente se leccionadas bajo criterios técn i cos y 
bio lógicos. Los resultados de dichas acciones deberán registrarse en  una bitácora de  
campo que  incluya la descripción de las actividades realizadas. La bitácora deberá 
contener la s iguiente información :  

a) Identificación y censo de las especies de flora s ilvestre que, considerando su 

'
importancia b iológica dentro de los tipos de vegetación a las que pertenecen, 

1 puedan ser suscepti bles de protegerse y conservarse. 
Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación, especificando los criterios 

/¡ técn icos y biológicos apl icados para su se lección. ':/ ¡ Í e) Justificación de las técnicas se leccionadas para realizar e l  rescate por especies .  
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En caso de que no sea factible conservar la totalidad del individuo deberá 
contemplarse el rescate de partes de ellos (frutos, semillas, esquejes, hijuelos) 
para su posterior desarrollo en un vivero temporal y ulterior plantación en las 
áreas destinadas a la revegetación de la franja del derecho de vía del proyecto 
y/o sitios que así lo ameriten. \ 

d)  Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 
65% del total de los individuos, con base en los datos obtenidos en los incisos 
b) y c) anteriores, considerando un período de seguimiento de por lo menos 
cinco años. 

e) Calendarización de actividades y acciones a desarrollar. 

Acciones de Rescate y Reubicación de Fauna Sil\restre. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la promovente deberá asignar en los diferentes 
frentes de trabajo a personal capacitado, que en campo rescaten a los individuos de 
fauna presentes en el sitio que pudieran estar en riesgo por las acciones del proyecto 
y los reubique en áreas "previamente seleccionadas bajo criterios técnicos y 
biológicos. Los resultados de dichas acciones deberán registrarse en una bitácora de 
campo que incluya la descripción de las actividades realizadas, que deberán contener 
la siguiente información. 

a) Identificación y censo de las especies de fau�a silvestre que fueron reubicadas. 
b) Ubicación de las áreas destiriadas para la reubicación, especificando los criterios 

técnicos y biológicos aplicados a su selección. 
c) Descripción de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los individuos 

de las especies de fauna silvestre recatados. 

Estas acciones deberán ser elaboradas y ejecutadas por personal capacitado en el 
m�ejo de flora y fauna silvestre. Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, 
lt'promovente deberá incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del 

/presente oficio resolutivo, los resultados obtenidos de las acciones anteriormente 
Ú :eñaladas, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en 
7 evidencia las acciones quepara tal efecto se llevaron a cabo. 
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4. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de tres (3) 
meses previos al inicio de las actividades del proyecto, la actualización y 
complementación de las Acciones de Reforestación que la promovente propone 
en la MIA-R, como medida de mitigación, considerando lo siguiente: 

5. 

a) La ubicación de las superficies, así como la calendarización' de las etapas para la 
ejecución de la reforestación. 

b) Indicar las especies vegetales a utiliz<:lr, justificar su inclusión y laproporción en 
las que serán empleadas, no deberán incluirse especies exóticas, únicamente 
especies nativas, conforme a la estructura y composición presentes en el sitio. 

e) Distancia de plantación (trazado) ,  tomando en cuenta las características 
biológicas de las especies que pretenden utilizarse. 

' d) La descripción del manejo técnico al  que serán sometidas desde la fase de 
plantación hasta la de establecimiento, así como la reposición de aquellos 
individuos que mueran, para mantener la densidad originalmente considerada. 

e) Los indicádores que se ehlplearán para evaluar la eficiencia del programa. 

Para efecto de lo anterior, se sugiere a la promovente coordinarse con la CONAFOR, 
a efecto de determinar si la propuesta de reforestación es la medida adecuada para 
compensar la pérdida de vegetación forestal ocasionada por el desarrollo del 
proyecto y/ o en su caso, manifieste las alternativas (recomendaciones) que 
considere oportunas, para obtener el mayor beneficio y óptimo desempeño 
ambiental de las medidas planteadas. La promovente informará a esta Unidad 
Administrativa de los acuerdos alcanzados con CONAFOR, a efecto de incluir los 
resultados correspondiéntes en los informes referidos en el Término NOVENO del 
pr 5ente oficio, 

n relación a las obras de drenaje que serán habilitadas para cumplir la función de 
asas para fauna y en virtud de que el proyecto provocará un efecto de barrera para 
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': la continuidad del de5plazamiento de la fauna, la promovente deberá presentar a 
· esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de 03 (tres) meses previos 

al inicio de las obras, la Propuesta y ubicación de los pasos de fauna, sobre todo 
para el cruce del trazo por áreas con vegetación forestal; la propuesta deberá tomar 
en cuenta las especificaciones técnicas en función de las necesidades y 
características biológicas y E:tológicas de las especies potenciales de la zona. La 
promovente no podrá iniciar las actividades del proyecto si no cuenta con la 
aprobación de esta DGIRA respecto a la ubicación y diseño de los pasos de fauna, 
dicha propuesta deberá contener lo siguiente: 

a) Un plano con imágenes satelitales donde se ubique cada uno de los pasos de 
fauna, incluyendo sus coordenadas. 

b) Un análisis donde se evidencie que los pasos.-de fauria que se establecerán, son 
suficientes en cantidad, a fin de minimizar los efectos de fragmentación del 
hábitat y pern;1itir el libre desplazamiento de la fauna. 

e) El diseño de los tipos de pasos de fauna, justificados con base al tipo de especies 
que harán uso de éstos. 

d) La descripción detallada del o los métodos y técnicas con )os cuales se dará 
seguimiento a los diferentes indicadores establecidos para determinar el éxito 
de los pasos de fauna. Cabe señalar que tanto el/los método(s), como las 
técnicas, deberán estar basados en la bibliografía técnico-especializada 
referente al tema, la cual tendrá que ser referida en la propuesta en .cuestión. 

e) La identificación y descripción de las acciones emergentes (preventivas o .  
correctivas) a realizar para mantener la protección y conserva,ción de las 
especies de fauna de la región, en la eventualidad de que se presenten 
desviaciones en las variables cuantificadas. 

Para,¡ efecto de cumplimiento de esta cóndicionante, la promovente deberá · 
iTporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente, los resultados 

Íe�i��nidos acompañados de sus respectivos "anexos fotográficos que pongan en 

<:/
evidencia las obras y actividades que para tal efecto se llevaron a cabo. 

/ "Modernización y ampliación de la carretera Transpeninsular Benito Juárez, del tramo del km. 1 8+136 al 
/ km. 23+ 7 70, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur" 

Promotora Cabo Real S.A. de C. V. .,.(/ 
Página 34 de 3 8  

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Mignel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247www.semarnat.gob.mx () 

/'/' 



Subsecretaría de Gestión para.la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG. 0 3 7 9 3 

6. Presentar a esta DGIRA, dentro de un p lazo que no  deberá exceder de tres (3) 
meses previos al in ic io de obras y actividades de l  proyecto, l as Acdones de 
Restauración y Conservación de Suelos propuestas como medida de mitigación 
en la MIA-R, con e l  propósito de reduci r los riesgos de erosión  de  la  superfic ie que 
será afectada por e l  desarro l lo de l  proyecto. La promovente deberá considerar 
acciones como terraceos, t inas ciegas, estacados, gaviones, revegetación, etc.; esta 
propuesta deberá ser elaborada y coordinada por personal capacitado en la materia, 
y deberá contener: 

a) ,Ubicación y extensión de las superficies afectadas que serán sujetas a la 
rehabi l itación de l  suelo. 

b) L impieza de l  sitio, descompactación y/ o escarificación de los sue los, retirando 
todo tipo de residuos que se hubiesen generado durante las actividades de 
desmonte y despalme, debiendo, en su caso, restaurar l os suelos que pudieran 
haber s ido contaminados de manera accidental por  aceites, · grasas o 
combustib les. 

e) Establecer ind icadores de seguimiento para medir la eficiencia y eficacia de  las 
medidas pr9puestas. 

d) Calendarización de actividades. 

La promovente deberá ejecutar d ichas actividades, e i ngresar un reporte de los 
resultados obtenidos, acompañado de su respectivo anexo fotográfico que ponga en  
evidencia las acciones que  para tal efecto ha¡ l levado a cabo en  las d istintas etapas 
del proyecto, como parte del informe sol icitado en el Término NOVENO de  la  
presente resolución. 

7. 

j

r sentar a esta DGIRA, dentro de  un plazo que no deberá exceder de tres (3) 
eses previos a l  in icio de l as obras y actividades de l  proyecto, la actual izac ión de l  

rograma de Monitoreo y Manejo Ambiental propuesto por la  promovente, e l  
cual tendrá como objetivo e l  seguimiento a l os  impactos identificados para e·I 

// proyecto, así como la cuantificación de  la eficacia de todas las med idas preventivas, 
/ "Modernización y ampliación de la carretera Transpenínsular Benito Juárez, del tramo del km. 18 + 13 6 al 

km. 23+770, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur" 
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de mitigación y compensación propuestas p9r el mismo, y las condicionantes 
establecidas en el presente oficio resolutivo. El programa deberá complementarse 
con los siguientes puntos: 

a) Indicadores para medir el éxito de: cada una de las medidas instrumentadas. 
b) Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se obtengan 

los resultados esperados. 
e) Plazos de ejecución para cada una de las acciones y medidas. 

La promovente deberá ejecutar dicho programa, e ingresar ante la Delegación de la 
PROFEPA en el estado de Baja California Sur, con copia a esta DGIRA, un reporte de 
los resultados obtenidos de dichas actividades, acompañado de su respectivo anexo 
fotográfico que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo 
en las distintas etapas del proyecto, conforme a lb establecido en el Término 
NOVENO de la presente resolución. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los términos 
y condicionantes del presente oficio y de las m.edidas que propuso en la MIA-R. El informe 
citado deberá ser presentado a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Baja California 
Sur, con una periodicidad semestral durante la etapa de construcción de las obras; el 
primer informe será presentado un mes posterior al inicio de las actividades de 
preparación del sitio del proyecto, y posteriormente en forma anual, durante (OS) cinco 
años a partir de la fecha de conclusi,ón/ae la etapa de construcción, tomando· como base 

\ 1 / 

las fechas de inicio y conclusión del proyecto de acuerdo a lo establecido en el Término 
DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se 
indique lo contrario. Uné(copia de este informe deberá ser presentada a esta DGIRA. 

DÉCIMO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
ecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del REIA, para 
al comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en el estado 
aja California Sur, la fecha de inicio de las otlras y/ o actividades autorizadas, dentro 
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de los 15 (quince) días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de  
terminación de  d ichas obras, dentro de los 15  (quince) días posteriores a que  esto ocurra. 

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal .  Por lo 
que de conformidad con e l  artícu lo 49 ,  segundo párrafo , .  del REIA, e l  cual d ispone que la  
promovente deberá dar  aviso a la Secreta1ría de l  cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta s ituación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que  
se  establ ezca c laramente la  cesión y aceptación total de los  derechos y ob l igaciones de  la  
m isma. 

DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la única responsable de garantizar la 
real ización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquel los impactos 
ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del proyecto, que no hayan sido 
considerados en la descripción contenida en la  MlA-R e información adicional presentadas. 
En caso de que las actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
l legasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún t ipo 
de afectación, daño o deterioro sobre los e lementos abióticos presentes en  el predio del 
proyecto, así como en su área de infl uencia, lí:i Secretaría podrá exigir la  /suspensión de 

· las actividades autorizadas en e l  presente oficio,. así como la  instrumentación de 
programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad 
previstas en e l  artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROfEPA, vigilará e l  cumpl imiento de  
l os  términos y condicionantes establecidos en  e l  presente instrumento, así como los 
ordenamientos apl icables en materia de impacto ambi ental. Para el lo ejercerá, entre otras, 
las facultades que le confieren los artículos S S ,  59  y 6 1  del REIA 

OCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domici l io registrado en la 
MI -R e i nformación adicional, copias respectivas del expediente, de  la  propia MIA-R, de 
1 información adicional . . y de la p resente resolución, para éfectos de mostrarlas a la 
utoridad competente que así lo requiera. 
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DECIMOQUINTO.- Se hace del  conocimiento a la promovente, que la presente 
reso lución emitida, con motivo de la apl icatión de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas 
en otras disposiciones l egales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 
mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 1 7 6  y 1 7 9  de 
la  LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia y Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar a la promo:vente, por alguno de los medios l egales previstos 
por el artícu lo 3 5  y demás relativos y ap l icables de la LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
El DIRECTOR GENJRAL 

ALFONSO FLORES RAMÍREZ 

"Por un uso responsable del papel, las copfas de conocimiento de este asunto son r�mitidas vía electrónica " 
C.e.p. Q.F.B. Martha Gircíarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestión para la Protecci6� Ambiental.- Presente. 

, Lic. Carlos Mendoza Davis.- Gobernador Constitucional del estado de Baja California Sur.- Presente. Correo 
' electrónico: carlos.mendoza@bcs.gob.mx.- Presente. 

Lic. Arturo de La Rosa Escalante. - Presidente Municipal de Los Cabos en el Estado de Baja California Sur.- correo 
electrónico: presidencia@loscabos.gob.mx.- Presente. 
Dr. Guil lermo Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente. Presente. 
Biól. lgn�cio Mil lán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Lic. Luis Emilio De Loza Hernández.- Director General de Ecología y Medio Ambiente, del Municipio de Los Cabos, Baja 
California Sur.- Correo electrónico: luisdeloza@loscabos.gob.mx.- Presente. 
Lic. Luis Genaro Ruiz Hernández.- Secretario de Turismo, Economía y Sustentabilidad del Gobierno del Estado de Baja 

,California Sur.- Correo electrónico: genaro.ruiz@bcs.gob.mx.- Presente. 
lng. Álvaro Javier Ramírez Gálvez.- Director General de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Los Cabos, 
Baja California Sur.- Correo electrónico: alvárbramirez@loscabos.gob.mx.- Presente. 
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa.- Director General de Gestión Forestal y de Suelos, SEMARNAT.- Presente. 
lng. Salvador Arturo Beltrán Retis.- Director General de la Comisión Nacional ForestaV- correo electrónico: 
arturo.beltran@conafor.gob.mx.- Presente. 
Lic. Axxel Sotelo Espinoza.- Delegado Federal de la SEMARNA T en el estado de Baja California Sur.- Presente. 
lng. Saúl Colín Ortiz.- Delegado Federal de la PROFEPA en el estado de Baja California Sur.- Presente. 

C.c.p. Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
�. 

Expediente del proyecto 03BS2018V0003 
Consecutivo 03BS2018V0003-5 
DGIRA: 1802195, 1802633, 1803341, 1803887. 

SMMJ/MCC�WOORH 
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